Spanish Translation
[Encabezado de la organización]
[Fecha]
Honorable / [Nombre del destinatario]
Ministro de Salud
[País]
CC:
Su Excelencia [Nombre]
Embajador (a), Representante Permanente
Misión Permanente de [País] ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra
Asunto: Solicitud de apoyo para copatrocinar la resolución sobre las enfermedades de la piel como prioridad de salud pública global
Honorable Ministro (a),
Me dirijo a usted en representación de [nombre de la organización] de [país], una organización sin fines de lucro que apoya a las personas que viven con [disease area].
Nos unimos a un llamado global a la acción para abordar los significativos desafíos que las enfermedades de la piel representan para la salud pública, invitando a los Estados Miembros a apoyar y copatrocinar la resolución “Enfermedades de la piel como prioridad de salud pública global”. Esta será considerada durante la Septuagésima octava Asamblea Mundial de la Salud, la cual abordará todas las enfermedades y afecciones cutáneas de manera integrada, al mismo tiempo que se solicita a la Organización Mundial de la Salud (OMS) desarrollar un Plan de Acción Global integral.
Las enfermedades de la piel, aunque a menudo pasan desapercibidas, impactan profundamente en la salud pública y en el bienestar individual. En 2021 se registraron más de 4.69 mil millones de casos de enfermedades de la piel en todo el mundo, abarcando más de 3,000 condiciones identificadas. La carga socioeconómica de las enfermedades de la piel, agravada por el creciente impacto del cambio climático, las ubica entre las 10 principales causas de discapacidad a nivel global.
[Agregue hechos y estadísticas locales que destaquen cómo las enfermedades de la piel afectan a las personas en su país.]
Dado el liderazgo de [País] en el logro de la cobertura de salud universal, creemos que su participación puede amplificar significativamente esta crítica problemática de salud a nivel mundial y fomentar estrategias efectivas para mitigar la carga que representan las enfermedades de la piel en todo el mundo.
Le animamos a apoyar a Costa de Marfil, Nigeria, Togo, Micronesia, Egipto, China y Colombia en el liderazgo de esta resolución y a abogar por un enfoque holístico que priorice todas las enfermedades de la piel a nivel nacional. Esta resolución destaca los siguientes elementos clave:
· Aborda todas las enfermedades de la piel, incluidas las alergias, enfermedades inflamatorias, enfermedades autoinmunes, enfermedades genéticas, enfermedades vasculares, cánceres, infecciones (virales, bacterianas y fúngicas) y enfermedades autoinflamatorias raras.
· Prioriza la perspectiva de los pacientes y de sus cuidadores en todos los aspectos de la planificación e implementación.
· Fortalece la producción local de medicamentos genéricos, fomenta y facilita la investigación en salud cutánea y mejora la formación en el sector sanitario, lo que se traducirá en un incremento de la actividad económica y una mayor equidad en salud.
· Propone que la OMS desarrolle un Plan de Acción Global para establecer un marco integral que aborde las enfermedades de la piel, centrado en la prevención, detección temprana, tratamiento efectivo y cuidado a largo plazo, con objetivos específicos. Este plan también brindará orientación para el desarrollo de políticas nacionales y regionales, promoverá la colaboración multisectorial y se alineará con prioridades de salud global como la cobertura de salud universal y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).
· Hace un llamado a una inversión dedicada en salud para ampliar la experiencia, especialmente entre los trabajadores de atención primaria, permitiéndoles realizar diagnósticos oportunos y brindar un apoyo efectivo a las personas que viven con enfermedades de la piel.
· Respalda la expansión de la capacidad investigativa para proporcionar herramientas diagnósticas innovadoras y nuevos tratamientos.
Le agradecemos sinceramente por considerar esta vital iniciativa global. Quedamos a su disposición para continuar la conversación y nos complacería brindar información adicional sobre cómo esta resolución beneficiaría a nuestro país. No dude en ponerse en contacto con nosotros al XXX.
Atentamente,
[Su Nombre]
[Su Cargo]
[Su Organización]
Anexo: Proyecto de Resolución sobre Enfermedades de la Piel
https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/EB156/B156_CONF9-en.pdf



